
ACUERDO DE DISPOSITIVOS PARA ALUMNOS DE LAS ESCUELAS DE BEUFORT 24-25  
(El acuerdo de dispositivo debe completarse antes de asignar un dispositivo al estudiante.) 

 

Propósito: 

 Las escuelas del condado proporcionaran un dispositive a los estudiantes para apoyar la enseñanza y el 

aprendizaje. Los dispositivos proporcionados siguen siendo propiedad de BCS y se proporcionan para permitir a los 

estudiantes acceder a las herramientas digitales, construir la Universidad y la preparación profesional, y recibir una 

experiencia educative personalizada. Como condición para pedir prestado un dispositivo de BCS, el padre/tutor del 

estudiante y el estudiante reconoce y acepta que se compromete a cuidar el dispositivo de manera responsable y mantenerlo 

en buenas condiciones, practicar una buena ciudadanía digital y tomar decisiones responsables al usar el dispositivo. 

Además, al firmar este acuerdo, los padres/tutores del estudiante y del estudiante reconocen y aceptan que este acuerdo se 

aplica independientemente de si dicho uso se produce dentro o fuera de la propiedad del distrito escolar y, además, que 

están obligados y cumplirán con los siguientes términos 

Términos del acuerdo: 

 

1. Privilegio: El uso de la tecnología del distrito es un privilegio, no un derecho, y el uso inaceptable puede 

resultar en la cancelación de ese privilegio, así como acciones disciplinarias y legales. 

 

2. Uso aceptable: El uso de la tecnología del distrito será solo para fines educativos, y cualquier 
uso de este dispositivo debe cumplir plenamente con el uso aceptable como se describe en 
el Código de Conducta Estudiantil de BCS y las Políticas de la Junta de Educación del 
Condado de Beaufort 3220 ("Tecnología en el Programa Educativo") y 3225/4312/7320 
("Uso Responsable de la Tecnología Además, se recuerda al estudiante que los dispositivos, 
las redes y los recursos digitales de BCS no deben usarse de ninguna manera que viole la 
Política de la Junta de Educación del Condado de Beaufort 1710/4021/7230 ("Prohibición 
contra la Discriminación, el Acoso y el Acoso") o cualquier otra Política de la Junta de 
Educación, el Código de Conducta Estudiantil, 

 

3. Uso responsable del dispositivo: El acceso al dispositivo y a los recursos digitales requiere 
que los estudiantes practiquen una buena ciudadanía digital y tomen decisiones 
responsables. 

 
4. El estudiante es solo un usuario autorizado: el dispositivo es solo para el uso del estudiante 

al que está asignado. El estudiante no compartirá el dispositivo que se le ha asignado con 
ninguna otra persona ni tomará prestado un dispositivo. 

 
5.  Prohibida la alteración del dispositivo: El estudiante no alterará físicamente el dispositivo de 

ninguna manera, incluyendo, entre otros, la adición de pegatinas, etiquetas o la eliminación 
de cualquier funda protectora emitida por el distrito, si se proporciona. 

 

6. Robo y daño: El robo del dispositivo o los daños en el dispositivo deben notificarse rápidamente al personal 

de la escuela dentro de las 24 horas posteriores al incidente. El robo del dispositivo debe ser denunciado a la 

escuela y a las fuerzas del orden. El estudiante y el padre/tutor del estudiante asumirán todo el riesgo de 

pérdida del dispositivo debido a robo, destrucción o daño causado por un uso indebido intencional, daño 
accidental o falta de tomar precauciones. 

  

7. Reparación y reemplazo: La Junta de Educación ha aprobado una tarifa anual de tecnología de 30,00 $. Si se 

paga la tarifa anual de tecnología, se cobrará al estudiante y al padre/tutor del estudiante de la siguiente manera 

por robo, destrucción o daño al dispositivo: 
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a. Primer accidente de daño menor – Sin costo 

b. Segundo incidente de daño menor - $30.00  

c. Tercer incidente de daño menor – costo total de la reparación o reemplazo 

d. Daños graves/robo – costo total de la reparación/reemplazo menos $30.00 

e. Daños por mal uso intencional – costo total de la reparación/reemplazo 

                Ingles Español 

Código QR para ver Video      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Los precios actuales están sujetos a cambios en función de los precios del mercado. 

 

Si no se paga la tarifa anual de tecnología, el estudiante y el padre/tutor del estudiante serán responsables del 

costo total de todas las reparaciones del dispositivo o el reemplazo del dispositivo. Los estuches (si se 

proporcionan) y los cargadores no están cubiertos por la tarifa anual de tecnología. El daño o la 

destrucción/pérdida/robo de la funda o el cargador son responsabilidad exclusiva del estudiante y del 

padre/tutor del estudiante. 

 

8. Consecuencias del incumplimiento de este acuerdo: Se espera que el estudiante siga las políticas, reglas y 

directrices de BCS en todo momento cuando utilice dispositivos, redes y recursos digitales de BCS. Se 

denunciará la actividad ilegal a las autoridades pertinentes. Las consecuencias para el estudiante que participa 

en un uso inaceptable en violación de este Acuerdo de Dispositivos Estudiantiles de BCS y las políticas 

relacionadas incluyen, pero no se limitan a la suspensión o revocación de los privilegios de la red BCS, la 

suspensión o revocación del dispositivo o acceso a Internet, la suspensión o expulsión, y/o acciones civiles y/o 

penales. 

 

9. Sin expectativas de privacidad: el dispositivo, los archivos de datos, el correo electrónico y el uso de Internet 

de todos los usuarios son propiedad de BCS. Ningún usuario del dispositivo tiene derecho a la privacidad de 

los datos guardados en el dispositivo o en ninguna red BCS. BCS tiene el derecho de acceder, administrar e 

inspeccionar el contenido de cualquier dispositivo en cualquier momento, y el estudiante entregará el 

dispositivo al personal de BCS previa solicitud. 

 
10. Seguridad: BCS ha configurado cada dispositivo para que cumpla con CIPA. El estudiante y el padre/tutor del 

estudiante no pueden hacer ninguna alteración digital en el dispositivo o adiciones, incluidos, entre otros, los 
archivos adjuntos, el hardware o el software. 

 

11. Limitación de responsabilidad/in Indemnización: El acceso al dispositivo y a los recursos digitales requiere 

que el estudiante mantenga la responsabilidad personal. BCS no será responsable de ningún daño sufrido por 

el estudiante o cualquier usuario no autorizado en relación con el uso del dispositivo. El padre/tutor del 

estudiante y del estudiante acepta que indemnizará y eximirá de responsabilidad al personal de BCS y BCS de 

Parte del 

dispositivo 

Computadora Tableta iPad Punto de 

acceso wifi 
    

PANTALLA $81 $225  

TECLADO $74   

BISEL $34   

PLASTICO DE 

ARRIBA/ABAJO 

$32   

CARGADOR $30 $30 $9 *$20 batería 

ESTUCHES  $30 $10  

DISPOSITIVO $369 $575 $274 
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todas y cada una de las reclamaciones que surjan del uso, el uso indebido o la posesión del dispositivo por parte 

del estudiante o del padre/tutor, incluidos, entre otros, todos y todos los daños de cualquier tipo o naturaleza. 

 

12. Sin interés de propiedad: BCS se reserva el derecho de eliminar, sin previo aviso, cualquier material en el       

dispositivo o en línea que viole este Acuerdo. El Estudiante no tiene ningún derecho a retener/un interés de 

propiedad en ningún material en el dispositivo o en línea que viole este Acuerdo. 

 

13. Enmiendas al Acuerdo: BCS se reserva el derecho de cambiar los términos y condiciones de este Acuerdo y 

cualquier política de la Junta y reglamento administrativo relacionado al que se haga referencia en el presente 

documento. Cualquier cambio se publicará en el sitio web de BCS. El uso continuado del dispositivo o de las 

herramientas digitales constituirá la aceptación por parte del usuario de los términos modificados. 

 

14.  Devolución del dispositivo antes de la conclusión del año académico: El dispositivo debe 

devolverse inmediatamente según lo solicitado por BCS o cuando el estudiante se transfiera o 

anule la inscripción de cualquier escuela de BCS. 

 

15.  Papel de los padres/tutores: Se pide a los padres/tutores que discutan el uso responsable con sus 

hijos y que se pongan en contacto con el personal de la escuela si tienen preguntas sobre estas 

pautas o el uso del dispositivo. 

 

16.  Recordatorios de uso del dispositivo: BCS está proporcionando al estudiante y al padre/tutor 

del estudiante un documento titulado Recordatorios de uso del dispositivo BCS para recordarles 

sus obligaciones en virtud de este Acuerdo. Este acuerdo es el acuerdo autorizado si surgen 

problemas. 

 

RECORDATORIOS DE USO DE LOS DISPOSITIVOS DE BCS 
Estudiantes - 

●  Entiendo que el dispositivo es propiedad de BCS y está sujeto a inspección y búsqueda en cualquier momento y 

sin causa. 

●      Entiendo que el Acuerdo de Dispositivos Estudiantiles de BCS se aplica tanto a la propiedad del distrito escolar          

como fuera de ella. 

● No eliminaré, alteraré ni cambiaré ninguna parte del dispositivo, incluida la eliminación o adición de 

software/aplicaciones. 

● Soy responsable de saber dónde está mi dispositivo en todo momento. No lo dejaré desatendido afuera, en un 

vehículo o en un lugar inseguro. 

● Soy responsable del cuidado de mi dispositivo en todo momento y no lo expondré a alimentos y bebidas u otras 

sustancias dañinas. 

● No prestaré mi dispositivo o cargador a otros, y no pediré prestado el de otra persona. 

● No compartiré mi información de inicio de sesión con otros ni usaré los inicios de sesión de otras personas. 

● Interactuaré con todos los demás de una manera respetuosa y cortés al usar mi dispositivo. 

● Llevare mi dispositivo a la escuela todos los días completamente cargado. 

● Usaré mi dispositivo con fines educativos solo de acuerdo con el Código de Conducta Estudiantil de BCS y las 

políticas relacionadas de la Junta. 
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● Informaré del robo, pérdida o daño de mi dispositivo al personal de la escuela dentro de las 24 horas posteriores al 

incidente. Denuncio el robo de mi dispositivo a la escuela y a las fuerzas del orden. 

● Devolveré mi dispositivo, la funda (si corresponde) y el cargador limpio y en buenas condiciones de 

funcionamiento a BCS al final del año escolar, al retirarme de BCS, a petición de BCS o si se revoca mi privilegio 

de usuario. Es posible que se me cobre una tarifa si mi dispositivo no está limpio y en buenas condiciones. 
 

Padres/tutores - 

● Si el dispositivo, la funda (si corresponde) y/o el cargador se pierden, se dañan o son robados, el estudiante y el 

padre/tutor del estudiante son responsables del costo de reparación o reemplazo. En caso de robo, se debe presentar 

un informe policial. 

● Entiendo que mi hijo es responsable de llevar su dispositivo a la escuela completamente cargado todos los días y 

que los dispositivos permanecerán en la escuela durante las vacaciones de verano. 

● He leído y discutido este acuerdo y las Políticas de la Junta de Educación de BCS 3220 (Tecnología en el Programa 

Educativo") y 3225/4312/7320 ("Uso Responsable de la Tecnología") con mi hijo 

 

Maestro/a de home room: _______________________        Nombre del alumno: ____________________________ 

 

Este formulario debe ser firmado por el padre y el estudiante antes de que el estudiante tenga un dispositivo. 

 

 

Sus firmas verifican que ha leído y entendido los términos de este Acuerdo, incluida su obligación de reembolsar a BCS 

por la reparación o el reemplazo del dispositivo como se describe en el párrafo 8. 

 

Nombre del alumno (escrito) Firma del alumno Fecha 

   

Nombre del padre/tutos (escrito) Firma del padre/tutos Fecha 

   

Como padre/tutor del estudiante (o estudiante si tiene 18 años), mis iniciales a continuación indican que estoy de acuerdo 

con los términos de este acuerdo y 

 

Iniciales 
 

 
Estoy incluyendo efectivo, cheque o giro postal para la tarifa anual de tecnología de 30 $, o he 

pagado en línea si esa opción está disponible en la escuela de mi hijo. 

 
Estoy optando por no pagar la tarifa de tecnología de 30 dólares. Entiendo y acepto que seré 

responsable del costo de todas las reparaciones o reemplazo del dispositivo, la carcasa (si corresponde) 

y el cargador. 

 

 

 


	Estudiantes -

